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Dra. Yolanda Alabuela T. se 
Notaria D > 13 Votan Alar; a 

ESCRITURA No. 2014-17-01-09-P 7 06> 

CONSTITUCION DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 

SGDIGITAL S.A. / 

QUE OTORGAN: 

RAQUEL ALEGRÍA CURIMILMA SUQUILANDA Y OTROS 

CUANTÍA: USD $ 1.800,00 

DI 4 COPIAS 

CS 

En la Ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del 

Ecuador, hoy día SIETE (7) DE MARZO DEL AÑO DOS MIL CATORCE K | 

- (2014), ante mí, DOCTORA ALICIA YOLANDA ALABUELA TOAPANTA, 

NOTARIA NOVENA DEL CANTÓN QUITO, según Acción de Personal del 

Consejo de la Judicatura de la República del Ecuador, número uno tres 

dos tres cuatro guión DNTH guión NB, de nueve de diciembre de dos mil 

trece, comparecen: Comparecen a la celebración de la siguiente escritura 

los señores RAQUEL ALEGRÍA CURIMILMA SUQUILANDA, mayor de 

edad, de estado civil soltera, /de profesión ingeniera agróno 

GUALACATA CUATUCUAMBA FAUSTO KLEBER, mayor de edad, 

estado civil casado, de profesión empleado privado; MERINO 

VALVERDE SANTIAGO XAVIER, mayor de edad, estado civil casado, 

profesión empleado privado; MIRANDA SALAZAR ENRIQUE GIOVANNY, 

mayor de edad, de estado civil casado, de profesión profesor segunda 

enseñanza; MUÑOZ AIMARA GONZALO HERNAN, mayor de edad, de 

estado civil casado, de profesión arquitecto urbanista; OJEDA 

ONTANEDA JOSÉ LUIS, mayor de edad, de estado civil casado, de 

profesión ingeniero geógrafo; PAREDES SEGOVIA GALO ANÍBAL, 

mayor de edad, de estado civil casado, de profesión ingeniero geógrafo; 

1 
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QUIZHPE OCAMPO JEAN PAUL, mayor de edad, de estado civil soltero, 

de profesión ingeniero agrónomo; RECALDE LÓPEZ FRANCISCO 

ANDRES, mayor de edad, de estado civil divorciado, de profesión 

empleado privado; RECALDE MALDONADO MARIO EDUARDO, mayor 

de edad, de estado civil casado, de profesión arquitecto; REYES 

MOREIRA GEMA GABRIELA, mayor de edad, de estado civil soltera, de 

profesión estudiante; RIVERA LÓPEZ DAVID ANDRES, mayor de edad, 

de estado civil casado, de profesión estudiante; SALTOS TERÁN 

DANIELA NATHALY, mayor de edad, estado civil soltera, profesión 

estudiante; TORRES MONTEROS LUIS IVÁN? mayor de edad, estado 
civil casado, profesión empleado público; VALDEZ MARTÍNEZ OLGA 

ESPERANZA, mayor de edad, estado civil soltera, profesión doctora en 

jurisprudencia; VÁSQUEZ RUIZ RICHAR RENE, mayor de edad, de 

estado civil casado, de profesión estudiante; VIDAL RODRÍGUEZ 

ARACELY ARLETTE, mayor de edad, de estado civil soltera, de profesión 

ingeniera agrónoma; YANCHAPAX! CAIZALUISA ANDRES IVÁN, mayor 

de edad, de estado civil casado, de profesión empleado. Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en este 

Cantón, legalmente capaces, a quienes de que conozco doy fe por cuanto 

me han presentado su documento de identidad, los mismos que en 

fotocopias debidamente certificadas agrego como documentos 

habilitantes, y me solicitan eleve a escritura pública, contenida en la 

minuta cuyo tenor literal a continuación transcribo: SEÑORA NOTARIA.- 

En el protocolo de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar una 

del Contrato de Constitución de Compañía anónima, de conformidad con 

las siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA.- COMPARECIENTES.- 

Comparecen a la celebración de la siguiente escritura: RAQUEL ALEGRÍA 

CURIMILMA SUQUILANDA, mayor de edad, de estado civil soltera, de 
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1 profesión ingeniera agrónoma; GUALACATA CUATUCUAMBA FAUSTO 

2  KLEBER, mayor de edad, de estado civil casado, de profesión empleado 

3 privado; MERINO VALVERDE SANTIAGO XAVIER, mayor de edad, 

4 estado civil casado, profesión empleado privado; MIRANDA SALAZAR 

5 ENRIQUE GIOVANNY, mayor de edad, de estado civil casado, de 

6 profesión profesor segunda enseñanza; MUÑOZ AIMARA GONZALO 

7 HERNAN, mayor de edad, de estado civil casado, de profesión arquitecto 

8 urbanista; OJEDA ONTANEDA JOSÉ LUIS, mayor de edad, de estado 

9 civil casado, de profesión ingeniero geógrafo; PAREDES SEGOVÍA GALO 

10 ANÍBAL, mayor de edad, de estado civil casado, de profesión ingeniero 

11 geógrafo; QUIZHPE OCAMPO JEAN PAUL, mayor de edad, de estado 

12 civil soltero, de profesión ingeniero agrónomo; RECALDE LÓPEZ 

13 FRANCISCO ANDRES, mayor de edad, de estado civil divorciado, de 

14 profesión empleado privado, RECALDE MALDONADO MARIO 

15 EDUARDO, mayor de edad, de estado civil casado, de profesión 

16 arquitecto, REYES MOREIRA GEMA GABRIELA, mayor de edad, de 

17 estado civil soltera, de profesión estudiante; RIVERA LÓPEZ DAVID 

18 ANDRES, mayor de edad, de estado civil casado, de profesión estudiante; 

19 SALTOS TERÁN DANIELA NATHALY, mayor de edad, estado civi 

20 soltera, profesión estudiante; TORRES MONTEROS LUIS IVÁN, mayor de 

21 edad, estado civil casado, profesión empleado público, WALDEZ 

22 MARTÍNEZ OLGA ESPERANZA, mayor de edad, estado civil soltera, 

23 profesión doctora en jurisprudencia; VÁSQUEZ RUIZ RICHAR RENE, 

24 mayor de edad, de estado civil casado, de profesión estudiante; VIDAL 

25 RODRÍGUEZ ARACELY ARLETTE, mayor de edad, de estado civil 

26 soltera, de profesión ingeniera agrónoma; YANCHAPAXI CAIZALUISA 

27 ANDRES IVÁN, mayor de edad, de estado civil casado, de profesión 

28 empleado. CLÁUSULA SEGUNDA.- DECLARACIÓN DE VOLUNTAD.- 
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Los comparecientes declaran libre y voluntariamente su intención de 

constituir una SOCIEDAD ANÓNIMA, que se regirá por las Leyes 

Ecuatorianas y los Estatutos que constan a continuación. CLÁUSULA 

TERCERA.- ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA SOCIEDAD ANÓNIMA 

SGDIGITAL S.A. CAPÍTULO l.-DEL NOMBRE, DOMICILIO, OBJETO SOCIAL Y 

PLAZO.- ARTÍCULO PRIMERO.- NOMBRE: La denominación de la Sociedad 

es SGDIGITAL S.A. ARTÍCULO SEGUNDO.- NACIONALIDAD Y DOMICILIO: 

La Sociedad es de nacionalidad ecuatoriana y tendrá su domicilia principal 

en el Distrito Metropolitano de Quito, Provincia de Pichincha, pero podrá 

establecer sucursales, agencias, representaciones o servicios en otras 

ciudades del país o en el exterior. ARTÍCULO TERCERO.- OBJETO 

SOCIAL: La Compañía tiene como objeto social: TRES PUNTO UNO 

PUNTO Brindar servicios de Topografía de superficie y bajo superficie. 

TRES PUNTO DOS PUNTO Brindar servicios de formación y 
actualización de Catastros TRES PUNTO TRES PUNTO Brindar servicios 

de levantamiento de mapas consistentes en la elaboración y revisión de 

mapas de todo tipo TRES PUNTO CUATRO PUNTO Brindar servicios de 

Cartografía, Planificación: Urbana y gestión de Proyectos TRES PUNTO 

CINCO PUNTO Brindar servicios de delineación de planos detallados, 

dibujos, planos de ilustraciones de edificios, estructuras, sistemas o 

componentes de ingeniería y arquitectura TRES PUNTO SEIS PUNTO 
Brindar servicios de Relaciones Públicas. TRES PUNTO SIETE PUNTO 

Brindar servicios de Consultoría del Medio Ambiente a personas naturales 

y jurídicas, públicas o privadas, nacionales o extranjeras. TRES PUNTO 

OCHO PUNTO Brindar servicios de Consultoría Científica y Técnica a 

personas naturales y jurídicas, públicas o privadas nacionales o 

extranjeras. TRES PUNTO NUEVE PUNTO Brindar servicios de 

Consultora en Equipo de Informática a personas naturales y jurídicas, 
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1 públicas o privadas nacionales o extranjeras, así como mantenimiento de 

2 sistemas. TRES PUNTO DIEZ PUNTO Brindar servicios de Consultoría en 

3 Informática y Programas de Informática a personas naturales y jurídicas, 

4 públicas o privadas nacionales o extranjeras. TRES PUNTO ONCE 

5 PUNTO Brindar servicios de asesoramiento y prediseño arquitectónico, así 

6 como arquitectura paisajística TRES PUNTO DOCE PUNTO Brindar 

7 servicios de planificación, creación y colocación de publicidad. TRES 

8 PUNTO TRECE PUNTO Brindar servicios integrados de ingeniería para 

9 obras de ingeniería civil TRES PUNTO CATORCE PUNTO Brindar 

10 servicios de diseño de ingeniería civil para carreteras, calles, caminos, 

11 vías férreas y pistas de aterrizaje. TRES PUNTO QUINCE PUNTO Brindar 

12 servicios de diseño de ingeniería para proyectos varios. TRES PUNTO 

13 DIECISÉIS PUNTO Brindar servicios de investigación de mercados y de 

14 encuestas de la opinión pública. TRES PUNTO DIECISIETE PUNTO 

15 Brindar servicios de fiscalización de obras de ingeniería TRES PUNTO 

16 DIECIOCHO PUNTO Brindar servicios de peritajes y avalúos de bienes 

17 inmuebles y muebles TRES PUNTO DIECINUEVE PUNTO Brindar 

18 servicios de repoblación forestal y consultoría en gestión forestal TRE 

19 PUNTO VEINTE PUNTO Brindar todos los servicios profesionales, d 

20 capacitación, científicos y técnicos relacionados con el giro de negocio. 

21 TRES PUNTO VEINTE Y UNO PUNTO Brindar servicios de inventario, 

22 producción, transplante, replante y entresacado forestal TRES PUNTO 

23 VEINTE Y DOS PUNTO En el cumplimiento de su objeto social, la 

24 Compañía podrá participar en concursos o licitaciones público o privadas, 

25 según el marco jurídico ecuatoriano; podrá asociarse en consorcios, 

26 alianzas estratégicas con compañías nacionales o extranjeras u optar por 

27 cualquier figura asociativa; ejercer representaciones de compañías 

28 extranjeras o nacionales cuyo giro ordinario de negocio se asemeje a la 
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actividad que la Compañía desarrolle. TRES PUNTO VEINTE Y TRES 

PUNTO De igual manera, para el cumplimiento de su objeto social la 

compañía podrá intervenir como socia o accionista en la formación de toda 

clase de compañías nacionales o extranjeras, aportar capital, comprar 

acciones o participaciones sociales de cualquier tipo. TRES PUNTO 

VEINTE Y CUATRO PUNTO La Compañía podrá realizar toda clase de 

actos, contratos y operaciones permitidos por las leyes ecuatorianas, que 

sean acordes con su objeto, así como necesarios y convenientes para el 

cumplimiento de tal objeto social. ARTÍCULO CUARTO.- PLAZO O 

DURACIÓN: El plazo de duración de la Compañía es de noventa y nueve 

años, contados desde la fecha de inscripción de la escritura pública de 

constitución de la Compañía en el Registro Mercantil del Cantón Quito. La 

Compañía podrá prorrogar su plazo, o disúlversé y liquidarse antes del 

plazo fijado, en los casos y con los requisitos previstos en la ley y en estos 

Estatutos. CAPÍTULO SEGUNDO.- DEL. CAPITAL SOCIAL. ARTÍCULO 

QUINTO.- DEL CAPITAL AUTORIZADO Y SUSCRITO: El capital social 

suscrito y pagado de la compañía es de MIL OCHOCIENTOS DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS. DE. AMÉRICA (US$ 1800) dividido en mil 

ochocientas acciones ordinarias y nominativas de Un Dólar de los Estados 

Unidos de América (US$ 1,00) cada una. Dicho capital podrá aumentarse 

por resolución de la Junta General de Accionistas. Los accionistas tendrán 

derecho preferente, en proporción a sus acciones, para suscribir las que 

se emitan en cada caso de aumento del Capital Suscrito. ARTÍCULO 

SEXTO.- ACCIONES: Las acciones serán nominativas, ordinarias, 

acumulativas e indivisibles. SEIS PUNTO UNO PUNTO Su emisión, 

suscripción, pago, transferencia y transmisión, registro, emisión de títulos 

de reemplazo, extravío de los mismos, constitución de gravámenes y 

derechos reales sobre las acciones se sujetarán a las disposiciones 
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legales y reglamentarias que rijan sobre la materia. SEIS PUNTO DOS 

PUNTO Las acciones ordinarias confieren todos los derechos 

fundamentales que la Ley reconoce a los accionistas. SEIS PUNTO TRES 

PUNTO Los derechos, obligaciones y prohibiciones de los accionistas son 

los que prescribe la Ley de Compañías para los accionistas de la 

compañía anónima, los que señalen el presente Estatuto, o se fijen en los 

Reglamentos de la Compañía conforme a la Ley. SEIS PUNTO CUATRO 

PUNTO En caso de copropiedad de acciones, los condueños de ellas 

podrán ejercer los derechos inherentes a tales acciones, previa 

designación de un apoderado o procurador común, hecha por los 

interesados o, a falta de acuerdo, por un juez competente. ARTÍCULO 

SÉPTIMO.- TÍTULOS DE ACCIONES Y TRANSFERENCIAS: SIETE PUNTO 

UNO PUNTO Los títulos de acciones y los certificados provisionales se 

extenderán en libros talonarios de acciones correlativamente numerados, 

y estarán firmados por el Presidente del Directorio y por el Gerente 

General de la Compañía. La Compañía llevará en su oficina principal 

los Libros Talonarios y de Acciones y Accionistas. SIETE PUNTO DOS 

PUNTO Las acciones se representarán en Títulos-Acción, cuyo contenido 

se sujetará a lo dispuesto en la Ley de Compañías. SIETE PUNTO TRES 

PUNTO Cada título podrá representar a una o más acciones. SIETE 

PUNTO CUATRO PUNTO Los Títulos-Acción o certificados provisionales, 

según el caso, se emitirán dentro de los sesenta días posteriores a la 

inscripción de la correspondiente escritura en el Registro Mercantil. SIETE 

PUNTO CINCO PUNTO Entregado el título o el certificado provisional al 

accionistas, esté suscribirá el correspondiente talonario. SIETE PUNTO 

SEIS PUNTO Dichos Títulos y certificados se inscribirán, además, en el 

Libro de Acciones y Accionistas, en el que se anotarán las sucesivas 

transferencias, la constitución de derechos reales y las demás 
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modificaciones que ocurran respecto a los derechos sobre las acciones. 

SIETE PUNTO SIETE PUNTO Las transferencias se efectuarán conforme lo 

determinado en la Ley de Compañías, entendiéndose como Accionistas 

de la compañía a quien conste como tal en el Libro de Acciones y 

Accionistas. CAPÍTULO TERCERO. DE LA JUNTA GENERAL DE 

ACCIONISTAS.- ARTÍCULO OCTAVO.- FORMACIÓN Y EXPRESIÓN DE LA 

VOLUNTAD SOCIAL. La voluntad social se formará a través de las 

resoluciones de: A) Junta General de Accionistas; B) Directorio; C) 

Presidente del Directorio, D) Gerente General. ARTÍCULO NOVENO.- 

ÓRGANO SUPREMO Y ATRIBUCIONES. La Junta General de Accionistas 

es el órgano supremo a cuyo cargo está el gobierno de la Compañía y 

tendrá todos los deberes, atribuciones y responsabilidades que señala la 

ley; sus resoluciones válidamente adoptadas, obligan aun a los ausentes o 

disidentes, salvo el derecho de oposición en los términos señalados en la 

Ley de Compañías. Son atribuciones de la Junta General, además de las 

establecidas en el Artículo Décimo de los Estatutos, las siguientes: A) 

Elegir, cada cinco años, cinco Directores Principales, y cinco Directores 

Alternos. B) Elegir anualmente un Comisario Principal y Alterno. C) Elegir 

cada cinco años al Gerente General, de una terna enviada por el 

Directorio de la Compañía. D) La Junta General de Accionistas para la 

elección de los Directores Principales y Alternos, garantizará el derecho de 

las minorías. E) Conocer y aprobar el porcentaje de utilidades que deben 

destinarse a la formación de la reserva legal, especial y facultativa. F) 

Aprobar las políticas de reparto de dividendos. G) Acordar la emisión de 

obligaciones y aprobar los procesos de titularización. H) Autorizar al 

Representante Legal la compra, gravámenes y venta de bienes inmuebles 

de la Compañía. |!) Expedir políticas que regulen el giro normal del 

negocio. J) Acordar las modificaciones del Estatuto e interpretarlos con 
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1 fuerza obligatoria. K) Decidir cualquier asunto cuya resolución no esté 

2 prevista en el presente Estatuto, y ejercer todas las atribuciones que la Ley 

3 señale para la Junta General. L) Interpretar, en forma obligatoria para 

4 todos los accionistas, el Estatuto y Reglamentos de la Compañía. M) 

Ss Ejercer las demás atribuciones que, por mandato de la ley, le 

6 corresponden y que no pueden ser delegadas a otro órgano o personero 

7 de la Compañía. N) Autorizar al Gerente General para que obre por medio 

8 de Apoderado(s) General(es) en los casos que se requiera, mediante el 

9 otorgamiento de poderes con las más amplias atribuciones en todos los 

10 asuntos relacionados con el respectivo giro o tráfico. O) Autorizar al 

11 Presidente del Directorio y Gerente General para que de forma individual o 

12 conjunta suscriban todo acto o contrato a nombre y en representación de 

13 la compañía cuyo valor exceda el Un millón de Dólares de los Estados 

14 — Unidos de América. P) Le corresponde a la junta general ejercer y cumplir 

15 con los derechos y atribuciones que la ley determina, así como realizar 

16 todas las funciones que no estuvieren atribuidas a ninguna otra autoridad 

17 dentro de la compañía, funciones orientadas a solucionar problemas de 

18 carácter social, financiero y administrativo de la compañía. Q) Cumplir con 

19 los deberes y ejercer todas las atribuciones que le correspondan según la 

20 ley, los presentes Estatutos o los reglamentos. R) De forma general 

21 corresponde a la Junta General de Accionistas todas las facultades que la 

22 ley confiere al órgano de gobierno de la compañía anónima. ARTÍCULO 

23  DÉCIMO.- JUNTAS ORDINARIAS: Las Juntas Generales Ordinarias se 

24 reunirán, por lo menos una vez al año, en el domicilio principal de la 

25 Compañía, dentro de los tres meses posteriores a la finalización del 

26 ejercicio económico, para considerar los siguientes asuntos: A) Conocer las 

27 cuentas, el balance, el estado de pérdidas y ganancias, y los informes, que le 

28 presenten el Gerente General, El Presidente del Directorio y los Comisarios, 

9 
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así como los auditores externos acerca de los negocios sociales, y dictar 

su resolución. No podrán aprobarse ni el balance ni las cuentas sino 

hubiesen sido precedidos por informe de los Comisarios. B) Resolver 

acerca de la distribución de los beneficios sociales. C) Considerar 

cualquier otro asunto puntualizado en el orden del día, de acuerdo con la 

convocatoria, y resolver al respecto. ARTÍCULO UNDÉCIMO.- JUNTAS 

EXTRAORDINARIAS: Las Juntas Generales Extraordinarias se reunirán en 

cualquier época del año, en el domicilio principal de la Compañía. En las 

Juntas Extraordinarias no podrá tratarse sino de los asuntos para los 

cuales fueron expresamente convocadas, salvo lo prescrito en la Ley de 

Compañías y en el Artículo Décimo Sexto de los presentes Estatutos, 

referentes a juntas universales de accionistas. ARTÍCULO DUODÉCIMO.- 

PRESIDENCIA Y SECRETARÍA: La Junta General será presidida por el 

Presidente del Directorio, y en su falta, por quien la Junta designase. 

Actuará como Secretario, el Gerente General o la persona que la Junta 

General designe. ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO.- MAYORÍA: Las 

decisiones de las Juntas Generales serán tomadas por una mayoría de 

votos que represente al menos el cincuenta y uno por ciento (51%) del 

Capital pagado con derecho a voto concurrente a la Junta, salvo las 

excepciones previstas en la ley y los Estatutos sobre una mayoría 

calificada superior. Los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a 

la mayoría numérica. ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO.- CONVOCATORIA: Las 

Juntas Generales Ordinarias y Extraordinarias serán convocadas por el 

Presidente del Directorio o por el Gerente General. En caso de urgencia 

podrán ser convocadas por los Comisarios. El o los accionistas que 

representen por lo menos el veinte y cinco por ciento (25%) del Capital 

Social, podrán pedir por escrito, en cualquier tiempo, al Presidente del 

Directorio o al Gerente General de la Compañía la convocatoria a una 
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Junta General de Accionistas para tratar de los asuntos que indi 

su petición. Si este pedido fuese rechazado o no se hiciese la 

convocatoria dentro del plazo de quince días contados desde el recibo de 

la petición, se estará a lo dispuesto por la Ley de Compañías. La Junta 

General sea ordinaria o extraordinaria, será convocada por la prensa, en 

uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la 

Compañía, con ocho (8) días de anticipación por lo menos, al fijado para la 

reunión, sin perjuicio de lo establecido en el Artículo Décimo Sexto de 

estos Estatutos. La convocatoria a Junta General deberá hacerse además 

mediante comunicaciones escritas, correo electrónico o facsímile (fax), 

dirigidas a aquellos accionistas que así lo hubiesen solicitado previamente 

por escrito e indicado a la Compañía sus respectivas direcciones y 

números. La convocatoria deberá señalar el lugar, fecha, día, hora y 

objeto de la reunión. Los Comisarios serán especial e individualmente 

convocados a las Juntas Generales, por nota escrita, además de la 

mención correspondiente que deberá hacerse en el aviso de prensa que 

contenga la convocatoria a los accionistas. ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO.- 

QUÓRUM DE INSTALACIÓN Y MAYORÍA CALIFICADA: A) La Junta General 

no podrá considerarse constituida para deliberar en primera convocatoria, 

sino está representado por los concurrentes a ella, por lo menos el 

cincuenta y uno por ciento (51%) del Capital Pagado, con derecho a voto. 

Si la Junta General no pudiere reunirse en primera convocatoria por falta 

de quórum, se procederá a una segunda convocatoria, la que no podrá 

demorar más de treinta días de la fecha fijada para la primera reunión. B) 

Las Juntas Generales se reunirán en segunda convocatoria, con el 

número de accionistas presentes y se expresará así en la convocatoria 

que se haga. En la segunda convocatoria no podrá modificarse el objeto 

de la primera convocatoria. C) Para que la Junta General Ordinaria o 
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Extraordinaria pueda acordar válidamente el aumento del Capital Suscrito, 

la transformación, fusión, escisión o la disolución de la Compañía, y en 

general cualquier modificación de los Estatutos, y para ello se requerirá el 

voto favorable de al menos el ochenta y cinco (85%) del Capital Pagado 

con derecho a voto concurrente a la Junta. D) Para la verificación del 

quórum no se esperará más de sesenta minutos a partir de la hora 

prevista en la convocatoria. ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO.- JUNTAS 

UNIVERSALES: No obstante lo establecido en los artículos anteriores, la 

Junta General se entenderá convocada y quedará válidamente 

constituida, en cualquier tiempo y en cualquier lugar del territorio nacional, 

para tratar de cualquier asunto, siempre que esté presente la totalidad del 

Capital pagado y los asistentes acepten por unanimidad la celebración de 

la Junta. Sin embargo, cualquiera de los asistentes puede oponerse a la 

discusión de los asuntos sobre los cuales no se considere suficientemente 

informado. En el caso previsto en este Artículo, todos los accionistas, o 

quienes los representen deberán suscribir el acta, bajo sanción de nulidad. 

ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO.- ACTAS: Las actas de las Juntas Generales 

se llevarán en hojas móviles escritas a máquina o en computador, que 

deberán ser foliadas con numeración continua y sucesiva, firmadas por el 

Presidente de la Junta y Secretario, y rubricadas sus páginas una por una 

por el Secretario. CAPÍTULO CUARTO.- DE LA ADMINISTRACIÓN Y 

REPRESENTACIÓN DE LA COMPAÑÍA.- ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO.- 

ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN: La Compañía será administrada 

por un Directorio, un Presidente del Directorio, y por un Gerente General. 

La Representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía la ejercerá 

el Gerente General y en caso de ausencia o impedimento temporal lo 

reemplazará el Presidente del Directorio. SECCIÓN PRIMERA.- DEL 

DIRECTORIO ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO.- DEL DIRECTORIO. El 
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Directorio de la Compañía es la máxima autoridad administrativa, y se 

encuentra supeditada a la Junta General de Accionistas. Sus decisiones 

son de obligatorio cumplimiento para todos los órganos administrativos 

creados por este Estatuto. ARTÍCULO VIGÉSIMO.- CONFORMACIÓN DEL 

DIRECTORIO. El Directorio estará integrado por cinco Directores 

Principales y cinco Directores Alternos, los cuales podrán tener o no la 

calidad de accionistas de la Compañía y serán electos por la Junta 

General de Accionistas conforme el estatuto. Los Directores durarán cinco 

años en sus funciones, podrán ser reelegidos y permanecerán en sus 

cargos hasta ser legalmente reemplazados. Los cinco Directores Alternos 

actuarán en caso de falta, ausencia o impedimento de cualquiera de los 

Directores Principales. ARTÍCULO  VIGÉSIMO PRIMERO. DEL 

REGLAMENTO. El Directorio deberá contar con un reglamento de su 

organización y funcionamiento, en donde constarán asuntos relacionados 

con el proceso formal para su conformación, su gestión, deberes de 

confidencialidad, información y diligencia, asistencia, remuneraciones, 

causales de dimisión y cese de funciones, conflictos de interés, y 

autoevaluación y otros previstos en leyes y reglamentos. ARTÍCULO 

VIGÉSIMO SEGUNDO.- SESIONES DEL DIRECTORIO. El Directorio 

sesionará cuantas veces lo hagan aconsejable los negocios 0 

necesidades de la Compañía; pero deberá reunirse por lo menos una vez 

al mes, para supervigilar la administración de la Compañía. Las sesiones 

del Directorio podrán celebrarse en cualquier lugar de la República del 

Ecuador con quórum estatutario. ARTÍCULO VIGÉSIMO TERCERO.- DEL 

SECRETARIO. Actuará como Secretario del Directorio Gerente General 

de la compañía. El secretario velará por la legalidad formal, material y 

estatutaria de las actuaciones del Directorio. En caso de falta, ausencia o 

impedimento, actuará la persona a quien el Directorio designe como 
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Secretario Ad- hoc. ARTÍCULO VIGÉSIMO CUARTO.- CONVOCATORIA A 

SESIONES. Los miembros del Directorio serán convocados por escrito, 

por el Gerente General o por el Presidente del Directorio, por su propia 

iniciativa o por pedido de dos o más Directores con veinte y cuatro horas 

de anticipación, por lo menos, a la fecha señalada para la reunión, 

señalando el respectivo orden del día. Dicha comunicación se efectuará 

por correo electrónico o por fax u otro medio similar a las direcciones y 

números registrados para el efecto. El Directorio podrá también sesionar 

sin necesidad de convocatoria, siempre que concurran todos sus 

miembros en ejercicio y suscriban el acta de la sesión respectiva. El 

Gerente General concurra al Directorio únicamente con voz informativa, y 

se podrá contar en las sesiones de Directorio con la asistencia de otros 

ejecutivos, según el asunto que se trate, quienes deberán observar en 

todo momento el deber de reserva de la información. De igual manera, 

se podrá invitar a asesores externos en determinadas materias 

ARTÍCULO VIGÉSIMO QUINTO.- CONVOCATORIA A SESIONES Y QUORUM 

DE DECISIÓN. El Directorio se considerará constituido para deliberar y 

para adoptar resoluciones cuando se encuentren presentes, por lo menos, 

tres de sus vocales. Las resoluciones del Directorio se tomarán por 

mayoría de los Directores concurrentes. ARTÍCULO VIGÉSIMO SEXTO.- 

ATRIBUCIONES DEL DIRECTORIO. Son atribuciones del Directorio: A) 

Elegir de entre los vocales principales del Directorio, al Presidente 

del Directorio, por un período de cinco años. B) Presentar una terna ante 

la Junta General de Accionistas, para la elección de Gerente General por 

un período de cinco años. C) Presentar conjuntamente con el Gerente 

General, en forma anual a la Junta General de Accionistas, un informe 

sobre la situación de la Compañía, que contenga, bajo su 

responsabilidad: Su opinión sobre los estados financieros y el informe de 
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auditoría y la estructura de control interno, conforme lo determina la ley y 

el informe sobre los comités adscritos al Directorio, en caso de existir. D) 

Nombrar por un periodo de cinco años a un Gerente Técnico, quien tendrá 

voz en las sesiones de Directorio. E) Recomendar políticas de dividendos. 

F) Conocer el organigrama funcional de la Compañía y su política. G) 

Determinar la participación de la Compañía como accionista en 

nuevos negocios de conformidad con la ley. H) Determinar anualmente la 

cuantía hasta la cual el Gerente General de la Compañía podrá realizar 

cualquier operación o negocio o constituir prenda u otra garantía en contra 

de bienes muebles, siempre y cuando la misma no exceda el Un millón de 

Dólares de los Estados Unidos de América. |) Recomendar a la Junta 

General la autorización al Gerente General la compra, gravámenes y 

venta de bienes inmuebles de la Compañía. J) Recomendar el 

establecimiento de nuevas oficinas, sucursales o suprimirlas. K) Conocer y 

aprobar los informes de los distintos comités que sean adscritos al 

Directorio. L) Aprobar la conformación y modificaciones a los comités 

adscritos al Directorio. M) Aprobar los reglamentos funcionales de los 

Comités adscritos al Directorio. N) Presentar proyectos de reforma del 

Estatuto. O) Presentar a la Junta General ternas para la elección del 

Auditor Externo, en caso de existir, conforme lo determina la Ley. P) 

Aquellas que le delegue expresamente la Junta General de Accionistas, y 

las demás establecidas en la Ley. ARTÍCULO VIGÉSIMO SÉPTIMO.- 

DEL GERENTE TÉCNICO. El director técnico, no tendrá la categoría del 

Administrador, siendo sus funciones: A) Supervisar el desarrollo de todos 

y cada uno de los proyectos, líneas de acción y negocios donde participe 

la compañía. B) Participar del desarrollo de dichos proyectos desde un 

ámbito de colaboración y control técnico de la calidad de los productos y 

servicios que brinde la compañía. C) Las demás atribuciones que el 
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Directorio en uso de sus atribuciones, así lo determine. D) Poner a 

consideración del Directorio un informe semestral del desarrollo de todos 

los proyectos que se estén llevando a cabo. SECCIÓN SEGUNDA.- DEL 

PRESIDENTE DEL DIRECTORIO. ARTÍCULO VIGÉSIMO (OCTAVO.- 

ELECCIÓN Y ATRIBUCIONES. El Presidente del Directorio será elegido por 

el directorio, de entre los Directores Principales. El Presidente del 

Directorio tendrá las siguientes funciones: A la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la compañía en caso de ausencia o impedimento del 

Gerente General. B) Supervisar conjuntamente con los demás miembros 

del Directorio ¿9 gestión del Gerente General y más funcionarios de la 

compañía. C) Genvocar y presidir las reuniones de la Junta Gengral de 

Accionistas; D) Convocar y presidir las sesiones del Directorio; E) Vigilar el 

cumplimiento de las disposiciones estatutarias y de las resoluciones de 

Junta General y del Directorio; F) Seftituir al Gerente General en caso de 

ausencia o incapacidad temporal o definitiva de éste; G) “Suscribir 

conjuntamente con el Secretario las actas de Directorio; H) Firmar 

conjuntamente con el Gerente General los Títulos de acciones y demás 

documentos societarios; y IF Cumplir con los demás deberes y atribuciones 

que le corresponden según la Ley, los presentes Estatutos, las decisiones 

de las Juntas Generales, del Directorio y los Reglamentos de la 

Compañía. SECCIÓN TERCERA.- DEL GERENTE GENERAL.- ARTÍCULO 

VIGÉSIMO NOVENO.- NOMBRAMIENTO Y ATRIBUCIONES. El Gerente 

General será nombrado por la Junta General de Accionistas y tendrá los 

siguientes deberes y atribuciones: A) Ejerces-Ta representación legal, 

judicial y extrajudicial de la compañía; B) Dirigir e intervenir en los 

negocios y operaciones de la compañía; abrir y manejar cuentas 

corrientes y de ahorros, girar y/o aceptar letras de cambio y otros 

documentos negociables, cheques u órdenes de pago por cuenta de la 
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1 compañía, sujetándose a lo dispuesto en estos estatutos; C) Aceptar prendas, 

  

2 hipotecas o cualquier otra clase de garantias otorgadas a favor de la empresa; 

3 suscribir contratos de compra-venta, hipoteca o prenda de bienes muebles 

4 o inmuebles de propiedad de la compañía y en general, intervenir en todo 

5 acto o contrato relativo a transacciones que impliquen transferencia de 

6 dominio o gravamen sobre ellos con las limitaciones establecidas en estos 

7 estatutos; D) Losa contratos de trabajo con empleados de la compañía, fijar 

8 sus remuneraciones y terminar las relaciones laborales. E) Celebrar contratos 

9 que impliquen toda y cualquier clase administración y/o compra y/o 

10 enajenación de bienes muebles o inmuebles de propiedad de la compañía y 

11 en general, intervenir en todo acto o contrato relativo a transacciones que 

12 impliquen transferencia de dominio o gravamen sobre ello, previa 

13 autorización del Difectorio o de la Junta General de Accionistas según 

14 corresponda; F) onvocar las reuniones de la Junta General de Accionistas; G) 

15 Presentar a consideración de la Junta General Ordinaria de Accionistas el 

16 Informe Anual de Actividades de la compañía, conjuntamente con los 

17 estados financieros y la propuesta de distribución de los beneficios 

18 sociales; H) Otorgar poderes especiales y conferir poderes generales, 

19 previa autorización de la Junta General de Accionistas en el caso de estos 

20 últimos; 1) Otorgar fianzas o garantías, con las limitaciones de estos estatutos; 

21 Jy Elaborar el presupuesto anual y plan general de actividades de la 

22 compañía para someterlo a conocimiento del Directorio y a la aprobación 

23 de la Junta General de Accionistas; K)'Supervigilar la contabilidad y archivos 

24 de la compañía; llevar los Libros de Actas de Juntas Generales, de Acciones y 

25 Accionistas y el Libro Talonario de los Títulos Acciones; L) Firmar 

26 conjuntamente con el Presidente del Directorio los Títulos de Acciones y 

27 demás documentos societarios y; M) Éjercer las demás facultades y 

28 cumplir con las restantes obligaciones establecidas en la Ley y en los 

17 
Dirección: Veintimilla E2-41 y Páez Edificio D£M planta baja Teléfonos: 6014900 — 6014902



  

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

a
n
 

Notaria Novena del Distrito Metropolitano de Quito 
Dra. Yolanda Alabuela T. 

Notaria 

  

presentes Estatutos.- ARTÍCULO TRIGÉSIMO.- RESPONSABILIDAD. El 

Gerente General está sujeto a la supervisión del Directorio. Si realizase un 

acto o celebrase un contrato sin las autorizaciones previstas en estos 

Estatutos o sin estar facultado para ello, tal acto o contrato obligará a la 

Compañía frente a terceros, de conformidad con la Ley de Compañías; 

pero el Gerente General será personalmente responsable para con la 

Compañía por los perjuicios que tal acto o contrato causase conforme lo 

determinado en la ley. SECCIÓN CUARTA.- DISPOSICIONES COMUNES 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO PRIMERO.- PERIODOS. El Presidente del Directorio, 

los Miembros del Directorio y el Gerente General serán elegidos por 

periodos de cinco años. Todos ellos deberán permanecer en sus cargos hasta 

ser debidamente reemplazados. Cualquiera de los administradores puede 

ser removido de su cargo en cualquier momento por el órgano que lo 

eligió. Al término del periodo los administradores podrán ser reelegidos por 

otro nuevo período y así indefinidamente. ARTÍCULO TRIGÉSIMO 

SEGUNDO.- PERIODOS. En caso de ausencia o impedimento del 

Presidente del Directorio, lo reemplazará con todos sus deberes y 

atribuciones el Gerente General. En caso de ausencia o impedimento del 

Gerente General lo reemplazará con todos sus deberes y atribuciones el 

Presidente del Directorio. CAPÍTULO QUINTO.- DEL EJERCICIO 

ECONÓMICO, BENEFICIOS, RESERVAS, FISCALIZACIÓN Y LIQUIDACIÓN.- 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO TERCERO.- PERIODOS. El ejercicio económico de 

la Sociedad terminará el treinta y uno de diciembre de cada año. 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO CUARTO.- FONDOS DE RESERVA Y UTILIDADES. 

La formación del fondo de reserva legal y el reparto de utilidades serán 

cumplidos por la Junta General, de acuerdo con lo dispuesto por la ley. 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO QUINTO.- PERIODOS. La Junta General 

designará un Comisario principal y uno suplente, los cuales tendrán los 
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responsabilidades señalados por la Ley y 

aquellos que les fije la Junta General. ARTÍCULO TRIGÉSIMO SEXTO.- 

PERIODOS. En caso de disolución y liquidación de la Compañía, no 

habiendo oposición de los accionistas, el Gerente General asumirá las 

funciones de liquidador. De haber oposición a ello, la Junta General 

nombrará otro u otros liquidadores, y señalará sus atribuciones y deberes. 

CAPÍTULO SEXTO - NORMAS  COMPLEMENTARIAS.- ARTÍCULO 

TRIGÉSIMO SÉPTIMO.- NORMAS COMPLEMENTARIAS Y DISPOSICIONES 

QUE SE ENTIENDEN INCORPORADAS.- Se entienden incorporadas a la 

presente escritura todas las disposiciones legales contenidas en la LEY DE 

COMPAÑÍAS, CÓDIGO DE COMERCIO, CÓDIGO CIVIL y demás normas 

legales pertinentes, así como sus eventuales reformas. CLÁUSULA 

CUARTA.- APORTES.- El capital suscrito de la COMPAÑÍA es de MIL 

OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(USD $ 1.800,00), que se encuentra pagado en su totalidad, conforme 

aparece del siguiente Cuadro de Integración de Capital y en la cuenta de 

integración, la cual se aperturó en el Banco Promerica: 

  

  

  

  

  

  

  

              
  

Accionistas Capital Capital Número de | Porcentaje 
Suscrito Pagado Acciones 

RAQUEL ALEGRÍA USD USD 100 5.55555% 

CURIMILMA $ 100,00 $ 100,00 

SUQUILANDA 
GUALACATA USD USD 100 5.55555% 

CUATUCUAMBA $ 100,00 $ 100,00 
FAUSTO KLEBER 

MERINO USD USD 100 5.55555% 
VALVERDE $ 100,00 $ 100,00 

SANTIAGO XAVIER 

MIRANDA USD USD 100 5.55555% 
SALAZAR $ 100,00 $ 100,00 
ENRIQUE 
GIOVANNY 

MUÑOZ AIMARA USD USD 100 5.55555% 

GONZALO $ 100,00 $ 100,00 
HERNÁN 

OJEDA ONTANEDA USD USD 100 5.55555% 
JOSÉ LUIS $ 100,00 $ 100,00 
PAREDES USD USD 100 5.55555% 

19 
  

Dirección: Veintimilla E2-41 y Páez Edificio DÉ£M planta baja Teléfonos: 6014900 — 6014902



  

DO 
0
 
J
D
 

í
a
 

bh 
0
 

N
N
.
 

p
p
 
p
d
 

N
 ==
 
O
 

Notaria Novena del Distrito Metropolitano de Quito 
Dra. Yolanda Alabuela T. 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

Notaria 

SEGOVIA GALO $ 100,00 $ 100,00 
ANÍBAL 

QUIZHPE OCAMPO USD USD 100 5.55555% 
JEAN PAÚL $ 100,00 $ 100,00 

RECALDE LÓPEZ USD USD 400 5.55555% 
FRANCISCO $ 100,00 $ 100,00 
ANDRÉS 
RECALDE USD USD 100 5.55555% 

MALDONADO $ 100,00 $ 100,00 
MARIO EDUARDO 
REYES MOREIRA USD USD 100 5.55555% 
GEMA GABRIELA $ 100,00 $ 100,00 
RIVERA LÓPEZ USD USD 100 5.55555% 
DAVID ANDRES $ 100,00 $ 100,00 
SALTOS TERÁN USD USD 400 5.55555% 

DANIELA NATHALY $ 100,00 $ 100,00 
TORRES USD USD 100 5.55565% 

MONTEROS LUIS $ 100,00 $ 100,00 
IVÁN 

VALDEZ MARTÍNEZ USD USD 400 5.55555% 
OLGA ESPERANZA $ 100,00 $ 100,00 
VÁSQUEZ RUIZ USD USD 100 5.55555% 
RICHAR RENE $ 100,00 $ 100,00 

VIDAL RODRÍGUEZ USD USD 100 5.55555% 
ARACELY $ 100,00 $ 100,00 
ARLETTE 

YANCHAPAXI USD USD 100 5.55555% 
CAIZALUISA $ 100,00 $ 100,00 
ANDRES IVÁN 

TOTAL USD USD 1800 100% 
$1.800,00 $1.800,00           
  

QUINTA.- DECLARACIÓN.- Expresamente los fundadores de la 

COMPAÑÍA declaran y acuerdan lo siguiente: A) Que se encuentran 

conformes con el texto de los estatutos que regirán a la COMPAÑÍA y que 

aparecen transcritos en la cláusula tercera del presente contrato, estatutos 

que han sido elaborados, discutidos y aprobados anteriormente por los 

Accionistas. B) Autorizar a los Accionistas RECALDE MALDONADO 

MARIO EDUARDO y MERINO VALVERDE SANTIAGO XAVIER para que 

convoquen a la primera JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA 

COMPAÑÍA, que tendrá por objeto, necesariamente, la designación de los 

funcionarios cuyos nombramientos corresponde a la JUNTA GENERAL DE 

ACCIONISTAS, de conformidad con los estatutos y la ratificación de todas 

las gestiones que, a nombre de la COMPAÑÍA, hayan realizado en 
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Notaria Novena del Distrito Metropolitano de Quito pele lv, a 

Dra. Yolanda Alabuela T. o a 2 
Notaria LA E ¿ 

y la ¿an lato Toe A 
  Aca 

ejercicio de las atribuciones que se les confiere mediante esta cláusula, 

así como asumir una decisión respecto a los gastos de constitución. C) 

Los contratantes acuerdan autorizar a los Abogados Christian Andrés 

Ojeda Aráuz, Jorge David Moreno Delgado, Ricardo Mauricio Viteri 

Robalino para que a sus nombres solicite al Superintendente o su 

Delegado la aprobación del contrato contenido en la presente escritura, e 

impulse posteriormente el trámite respectivo hasta la inscripción de este 

instrumento.- Usted, Señora Notaria, se servirá agregar las demás 

cláusulas de rigor, e incorporar los documentos que se acompañan. 

HASTA AQUÍ LA MINUTA.- La misma que queda elevada a escritura 

pública, con todo su valor legal, y se halla firmada por el Abogado Andrés 

Ojeda Aráuz, con matricula profesional número UNO SIETE GUIÓN DOS 

CERO UNO TRES GUION VEINTE Y OCHO (17-2013-28). Para el 

otorgamiento de la presente escritura pública se observaron los preceptos 

legales del caso, y leída que les fue a los comparecientes por mí la Notaria 

se ratifican y firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en 

el protocolo de esta notaria de todo lo cual doy fe.- 

  

RAQUEL ALEGRÍA CURIMILMA SUQUILANDA 
C.C. //03840300 Y S 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 
OFICINA :GUAYAQUIL 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7603945 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
RESERVANTE: 1716071053 OJEDA ARAUZ CHRISTIAN ANDRES 
FECHA DE RESERVACIÓN: 19/02/2014 

PRESENTE; 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE INFORMO QUE 

SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

NOMBRE PROPUESTO: SGDIGITAL S.A. 

RESULTADO: APROBADO 

NÚMERO DE RESERVA: 7603945 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 17/03/2014 15:39:53 // 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑIA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN 

DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, 

APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA 

EJECUCION DEL PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE El INSTITUTO ECUATORIANO DE 

PROPIEDAD INTELECTUAL CEPD 

LA RESERVA DE LA RAZON SOCIAL DE UNA COMPAÑIA LIMITADA Y DE LA RAZON SOCIAL 
IMPERFECTA DE UNA COMPAÑIA ANONIMA, DEBERA CONTENER, EXCLUSIVAMENTE LOS 
NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, QUE INTEGREN LA COMPAÑIA, E 
FORMACION Y QUE HAYAN AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE. EN 
CASO CONTRARIO DICHA RESERVA NO SURTIRA EFECTO JURIDICO. 

A PARTIR DEL 20/012010 DE ACUERDO A RESOLUCION No. 5C.5G.G.10.001 DE FECHA 20/01/2010 LA 
RESERVA DE DENOMINACIÓN TENDRA UNA DURACIÓN DE 30 DIAS, A EXCEPCIÓN DE LAS 
RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE 
TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

AAA 
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Banco 
a a Promerica 

CERTIFICADO DE DEPÓSITO PARA CUENTA DE INTEGRACION DE 

Quito, 6 de Marzo del 2014 

Hemos recibido de los señores: 

Raquel Alegria Curimilma Suquilanda 

Fausto Kleber Gualacata Cuatucuamba 

Santiago Xavier Merino Valverde 

Enrique Giovanny Miranda Salazar 

Gonzalo Hernan Muñoz Aimara 

Jose Luis Ojeda Ontaneda 

La cantidad de: $1,800.00 

Detallada de la siguiente manera: 

CAPITAL 

No. 0101022324890 

Galo Anibal Paredes Segovia 

Jean Paul Quizhpe Ocampo 

Francisco Ándres Recalde Lopez 

Mario Eduardo Recalde Maldonado 

Gema Gabriela Reyes Moreira 

David Andres Rivera Lopez 

Daniela Nathaly Saltos Teran 

Luis Ivan Torres Monteros 

Olga Esperanza Valdez Martinez 

Richar Rene Vasquez Ruiz 

Aracely Arlette Vidal Rodriguez 

Andres Ivan Yanchapaxi Caizaluisa 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

NOMBRE DE ACCIONISTAS CEDULA MONTO 

Raque! Alegria Curimilma Suquilanda 1103840300 $ 100.00 

Fausto Kleber Gualacata Cuatucuamba 1710627132 $ 100.00 

Santiago Xavier Merino Valverde 1704959145 $ 100.00 

Enrique Giovanny Miranda Salazar 1709845232 $ 100,00 

Gonzalo Hernan Muñoz Aimara 1710247154 $ 100.00 

Jose Luis Ojeda Ontaneda 0701590176 $ 100.00 

Galo Anibal Paredes Segovia 0501623045 $ 100.00 

Jean Paul Quizhpe Ocampo 1103318810 $ 100.00 

Francisco Andres Recalde Lopez 1722436118 $ 100.00 

Mario Eduardo Recalde Maldonado 1703509263 $ 100.00 

Gema Gabriela Reyes Moreira 1725254633 $ 100.00 

David Andres Rivera Lopez 0502918949 $ 100.00 

Daniela Nathaly Saltos Teran 1719599019 $ 100.00 

Luis Ivan Torres Monteros 1719385708 $ 100.00 

Olga Esperanza Valdez Martinez 1712648326 $ 100,00 

Richar Rene Vasquez Ruiz 1001476660 $ 100.00 

Aracely Arlette Vidal Rodriguez 1103379598 $ 100,00 

Andres Ivan Yanchapaxi Caizaluisa 1712543527 $ 100.00 

TOTAL $ 1,800.00         

UN MIL OCHOCIENTOS 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA 

Valores que quedarán en depósito en la cuenta de integración de Capital que se ha abierto en este Banco a nombre de 
la Compañía en formación que se denominará: SGDIGITAL S.A ES : 

  

A
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ÑeTArRIa Notaria Novena del Distrito Metropolitano de Quito 
A 

+ —, Dra. Yolanda Alabuela T. 

Qurro Notaria 
  

: Dando cumplimiento a lo dispuesto por el Dr. Oswaldo Noboa León, 

  

.* Y Subdirector de Actos Societarios, en el Articulo Segundo de la resolución 

-- Numero. SC-IRQ-DRASD-SAS-14.-001418, de fecha 14 de Abril del 2014, 

tome nota de su Aprobación, al margen de la escritura matriz de 

CONSTITUCION DE COMPAÑÍA ANONIMA SGDIGITAL S.A., celebrada ante 

mi Doctora Alicia Yolanda Alabuela Toapanta Notaria Novena del Cantón Quito, 

el 07 de Marzo del 2014. Quito 15 de Abril del dos mil catorce.- 
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- «Registro Mercantil de Quito 

  

  

| TRÁMITE NÚMERO: 21760 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA ESCRITURA Y/O 

PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 
  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 13008 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 22/04/2014 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 1247 
  

REGISTRO:     LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL   
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 

1103318810 QUIZHPE OCAMPO | Quito ACCIONISTA Soltero 

JEAN PAUL 

1710247154 MUÑOZ AIMARA Quito ACCIONISTA Casado 

GONZALO HERNAN 

1/19385708 TORRES Quito ACCIONISTA Casado 

MONTEROS LUIS 

IVAN 

1719599019 SALTOS TERAN Quito ACCIONISTA Soltero 

DANIELA NATHALY 

1703509263 RECALDE Quito ACCIONISTA Casado 

MALDONADO 

MARIO EDUARDO 

1001476660 VASQUEZ RUIZ Quito ACCIONISTA Casado 

RICHAR RENE 

1725254633 REYES MOREIRA Quito ACCIONISTA Soltero 

GEMA GABRIELA 

1103379598 VIDAL RODRIGUEZ | Quito ACCIONISTA Soltero 

ARACELY ARLETTE 

1709845232 MIRANDA SALAZAR | Quito ACCIONISTA Casado 

ENRIQUE 

GIOVANNY 

1704959145 MERINO VALVERDE | Quito ACCIONISTA Casado 

SANTIAGO XAVIER 

1712543527 YANCHAPAXI Quito ACCIONISTA Casado 

CAIZALUISA 

ANDRES IVAN 
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1103840300 CURIMILMA Quito ACCIONISTA Soltero 

SUQUILANDA 

RAQUEL ALEGRIA 

0501623045 PAREDES SEGOVIA | Quito ACCIONISTA Casado 

GALO ANIBAL 

1712648326 VALDEZ MARTINEZ | Quito ACCIONISTA Soltero 

OLGA ESPERANZA 

0502918949 RIVERA LOPEZ Quito ACCIONISTA Casado 

DAVID ANDRES 

1710627132 GUALACATA Quito ACCIONISTA Casado 

CUATUCUAMBA 

FAUSTO KLEBER 

1722436118 RECALDE LOPEZ Quito ACCIONISTA Divorciado 

FRANCISCO 

ANDRES 

0701590176 OJEDA ONTANEDA | Quito ACCIONISTA Casado 

JOSE LUIS 

  

  

  

  

  

  

  

                

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 

FECHA ESCRITURA: 07/03/2014 

NOTARÍA: NOTARIA NOVENA 

CANTÓN: QUITO 

N*. RESOLUCIÓN: RESOLUCIÓN:SC-IRQ-DRASD-SAS-14-001418 

AUTORIDAD QUE APRUEBA: SUBDIRECTOR DE ACTOS SOCIETARIOS 

NOMBRE AUTORIDAD QUE EMITE LA DR.OSWALDO NOBOA LEON 

RESOLUCIÓN: 

PLAZO: 99 AÑOS 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SGDIGITAL S.A. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO         
4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 

Capital Valor > 

Capital 1800,00 

  

          

5. DATOS ADICIONALES: 

GOB: JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS QUE ELIGE PRESIDENTE Y GERENTE GENERAL.- ADM: P Y GG; 5 

AÑOS.- R L: GG. 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
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    AB. MARCO RIA (DELEGADO - RESOLUCIÓN no QRO -2014) 
REGISTRABÓR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y 

  

Página 3 de 3 

No 0544201 

 



Cenas: EL 
viciuzd 

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. SC-IRQ-DRASD-SAS-14- 1031 

Quito, 29 MAY 2014 

Señores 

BANCO PROMERICA C.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía SGDIGITAL S.A., ha concluido los 

trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la 

“Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la 

misma. 

Atentamente, 

A . 

TAO 

Ab. Felipe Oleas Sandoval 

SECRETARIO GENERAL DE LA 
INTENDENCIA REGIONAL DE QUITO


